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RESOLUCION de la Dirección General de PrtYl'fU)
ctón Social por la que se convoca concursO públjco
para cubrir vacantes de la Escala de Sl1'Vfcios

,Cienerales en 1,l arlas Unfversidades Laborales.

De CQUJ"Ul'uüetí1.d con 10 dl¡¡"'Puesto en los artículos Gl).4 y 17
del Estatuto de PersonaJ de Universidades Laborales y en el
ejerciciQ.de las atribuciones conferIdas por su artículo segundo,

Esta Dirección Qeneral de Promoción SOCial ha resuelto con~
vocal' eoi1curso público a fin de-cubrlr vacantes de la Escala
de Servicios. Generales <le Universidades Laborales., de· acuerdo
con el de~alle Que a cont·inuaclórt ~ indica'

RESOr.UC¡ON áel Trlbl¡muq".ha ,~oa!¡tl!;clr el
"",cursQ-Ollo.nctón a"""""'dJ> lI/Ifll ~l>rlt '''11I pie¡
ro de Titulado superior de t,~_ el PGtrongJo
áe ¡n.e.tlgación Clentlllea V T"""ú><IcJ""" de la
Cierva» por. lafl'Ue' .te: ccm~ pGr(l.'r'(JlíeCr WB
ejercicios 4el mismOs.

. se eonvoca al aapirante admitido al concurSO!'OPQSl,cUm anun
cla<lo para cubrir, una plaza <le 'X"ltlllaclo SUP'tl0r <I!' ter~a en
el Patronato «Juan <le la Olerv.... oon <le8tltl9 ,ll\l~ en l.
orgonlzaclÓll Centre,l (<<Boletín OfIcial del Estado' •númerO @'
<le 3 de abI11 de 1~7Q). para la lniolaclÓll del~ ejercllllo•• <¡Ué
tendrá lugar el día 24 de junio prOximo.itt~,dlez<.te,la, me,..
11....., en los locales <le e$e~. stl"l'1il"> ;l,5O, MlIdrid.

MI<lI1<l... 1 <le junio de 19'ro.-El P~I<lel).tAl. MM""l EspIno-
••.-3.OlK'JIi. .
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Cocinero , ». ,,, »,, .

Servicios térmicos e instalaciones ge~
neraJes de agua .. , >O ••• , ••••••

Plntor-.ertatalero » .

C·arplntero . .
Jardinero .
Mecánico-cerrajero , , .
C,ladora ,."., .
Albaflll .
Electricista _ ..
Telefonista operador de medios de

comunicacIón ., .
A!Inacenero ,." ,..
Carnicero ,'., , .
Máquinas reproductoras , , ".
Grupo«D»

VlgHante. Ayuetame de cocina, 'Con~ .
aervaclón y mantenimiento, etc, " 59

Grupo <fE»
Moza de eervicto

CftU-1;iO«c»

Calcador ... ,...... ",... "",.";,,,",.

GrapO «PD

Vigilante, AYUdante de cocina! con·
s~óny mantenimiento. etc.

CENTRO DE OiUEN'l'ACIóN 1)E UHJVtR$-!DJ,DIS
LA8Q!tA1.-¡S Dt CHEstt

OTupo«B»

Aln1.~"olitJ:~ro. " •.. , 00., ,... 1
Celíd<lr. 1

Grupo «A»

CúCitl€ro ,. ." _ 1
COJ.)Sitl'VaCiÓD y m.antenitnlentQ 3
$erV1ews domésticos 1

1

1

2
1

1

UNIVERSIDAD L.¡I,BORAL DE LA CORUÑA

Grupo «A»

GrupO «D»

V1g1lante. AYUdfllite de cocina., con·
servación y mantenimiento, etc. ,..

Grupo «A»

Coneervae:tÓTl y mantenimiento .... 0>

Sorvlcloo dom"'I00'

Grupo «B.

Cocinero , .
c.la40ra. ' ..

La cqn-VQoatoria Bt" reViré. pol' .las sicuientft

BASES

l. Normas generales

1. Las prueoas selectivas eons1stirén fi;D:

l.- ConcurOQ público.
2.& Pe:riodo de pl""Jebas.

11. Reqlt'lsitos de los candUlatos

2. Para ser ad1nitido$ a esta~ pruebas selltCttva,s los aspit:¡m·
te. áeberán reuntr los Bl¡ulentes rec¡U1Sl\Q$:

a) Nacionalidad española.
b) Te~ cumpl1d08 como m1ntmo dieciocho. auQS y como

tnáximocincuenta y .cinco el día que expire -el plazo de presen
tación de instancias, quedando. exento. t1e"eate. 'teellli:sito loa
solieitante8 que vengan ya presta.nd.0 .$e.rvlct.oa,4i)Il.. ,U.. lÚVI'l'Síd~es
LabOrales con anteriorIdad a la. faebá dee$e~VQC.toI1a.

e) No padecer 'enfermedad 0, defecto físico' que imPida el
desempefio de la, cQl'1'espondlente, funciOnes,

dJ No. haber sido separado .nteQiante expecl1ente d!scllPl1na~
110 del .....Iolo de la Adm1nllÓt...eIÓll Públl4 JJl l'!llliaroe ln\ul
biUtado para el ejercicio de funciones púplic~s-;

e) Tener cumpUdo el BervlcioSocial 'oe-sta-rexenras del
mismo, las mujeres.

fIl. fnst,a'1l-cias

3. Quienes deseen tomar parte en ]9,8 ... pruebaS selectivas
álrlllttán la eoITOOPOndlente sollcltud al W..tr:1Sj¡no ",ñol' o.le
aaclo general de- Univer&id¡tde5Lapor!\lts,'d~n:trOdel piazo de
treinta dias hábiles a partir del slgulente·.al,~Ja pUblicación
de la presente convocatoria y ha.cten4.o CODS.....4lJ:.expresamente
quereúnJen tOdos los requisitos delabltSe'U'Y q~ae _compro~

meten a prutar el jurpmento a que ·.lfJref1ti'1J',.l,,~~c) del
articulo 22 de la Or<Ien <le 6 de jUllo de 1ll8O,indle.lJ'lO~s
el grUpo y espeol.Udad a que ooncnro.n. lAIl .•<.!llOltlld~s JlOárán
redactar.. <le aeuer<lo 00" el modelo <¡ue ....C9l"ilaI'\.e,,_.
unléndooe a la Instan"lá do, !otográflas del l"t~. tam.·
fto carnet.

En la 1mta.ncta se relac10naráh euantos m:$ri...time .con~
Vtmtente alegar el wl1e1tante. Para que SltBin'~~ q'.1tTlUt
d.be"", ser áoompol'lá<los <le 10. e<JlTooPcmdlentst l~tAl"

4. Los aspirantes deberán ingresar 1""~'cto~,
por 1mpqrte de e-incuenta pesetas, én la fta-billtacián de la

Delegación General de Unh:ersidades Laborales, calle AgUStín
de BethencoUl't, 4, Madrid-a, bien directamente, en las horas
de Caja., de nueve a doce treinta-, o bien rem1t1endo el 1Ihpol'te
por giro postal. 1,11 copia del justlflcantedel pago o la fecha
del g1ro y el númerQ del resguardo del mismo se a,compaflará
a la instancitl.. .

~). Si algmm dB las instuncías adoleciese de algún defecto,
,'iI€'- ('equeril'á nI i.Utel'csado, de conformidad con lo dispuesto en
el al"ti¡;l~lo 71 de la Ley de' Procedimiento Adm!nistrativo, para
que en el plazo. de diez dtas sublmlle la falta o presente los
documehtQS 1JI'eeepttvos, ron apercibimiento de que si asi no lo
hiciera se flrenivará su instancia sin mas trámite.

6. Bxpirado el plazo de presentación de instancias, se pU~

blicaráen el «Boletín Oficial del· Estado» la relación provisional
de aspirantes adinitidos y e-x.'clu1doa.

Los ¡nteresados podrán interponel' la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedímlento Administrativo en
el plazo de quincre días, a contar ctesde el siguiente al de la
publicación tl€ la ante110r rela,ción.

Oná vez I'esuelta.5 las n~clainac1otle8 que se hubiesen produ
cldo en 1ft relación provisional. se publlcan:t la dt'finittvR en
el «Boletín Ofidal del Estado».

Contra. la resolvción definitiva podr~ interponeTse el r~urso
¡;n'l:'vl$to en el artfculo- 122.1 de la Ley d~ PrQCeaimiento Adml~
ni~:tl'uUvo.

¡v. Def>JiJ/l(lC-ión, l'01BtitllCiéon :u uduacián del Tribunal

El Tl'fuunaJ calificador será deslgnado,' después de pUbU~
cada la lista de admitidos y excluidOs por el ilustrísimo sefior
Direetor ¡re:nel'at a propuesta del UustrlsUUo se:Oor Delegado
General deUrlivera1da.deaLabOrales, haciéndose pÚblico en el
«Boletin ·Oficial del. Estado», Estará. 'compuesto por 'm PreSi
dente y cuatro Vocalea; uno de los {luatro será el Jflte del
N'egocto.do de Personal y A,untos-Generales, que actuará CQIl10
Secretario. Iguatlnente $e dt'!s1¡nartm los oorrespondientes SU~
olentes.

S.Los miembros del Tribuna,! deberán abstenerse de 1nter·
venir. y los _aspirantes POdr(m recusarlQs, cuandQ concurran laa
~jrcunstancl.sPNvlstas en el articulo 2Q d. la Ley <le !'lrQee<U
miento Admln.istrattvo. A tal ereclo. .1 di.. de la eonotltutllón
del Tribunal, cada uno de 108 miembros deela.rarA formalmente

in.~I"li"'ili MI'I'lllf'


